CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 11/2013
25 de Mayo, 03 de Abril de 2013

Sr. Pte. Del Honorable Concejo

Deliberante de 25 de Mayo.

Dr. Héctor Ambrosino

De mi mayor consideración:





Tengo el agrado de dirigirme a Usted a los efectos de solicitarle que, en su carácter de Presidente del HCD de 25 de Mayo, haga una nueva convocatoria para la creación del Consejo del Arbolado Público, ya que en Sesión Ordinaria, mediante Decreto Nº 05/2012, el Concejo Deliberante declaró por mayoría desierta la convocatoria para la creación de dicho Consejo, expediente que fue iniciado por la Comision de Ecología.





Teniendo en cuenta que la Comisión del Arbolado Público está establecida por la Ley Provincial Nº 12.276 y la Ordenanza Nº 3074/2011 y es responsabilidad del Concejo Deliberante agotar todas las instancias para crear el Consejo del Arbolado Público, considero de suma importancia hacer una nueva convocatoria.-





Sin más, me despido de Ud. muy atte.-








Diego Canullan
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    Pte. Bloque UCR
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